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SU YIiIC10101 PABTICi1I,APiLas leyes y las disposiciones del Gobier-
ao son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que ae publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dia:^ despues para los
dennás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

C'QESIDE\CIA DEL CO\SEJO

llE ill\iSTItOS.

S. bl, la Rsina I^ uestra Seŭora
(q. D. g.) y su agusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portanto saud.

d111STIsĴItIO DE N,1CIE18A.

REAL 6RUEN.

Ilmo, Se : Deseando la Reina

(q. D. g.) armonizar las diversas dis-

posiciones administrativas hoy vi-

gentes acerca del tipo á que los va-

lores públicos que gossan interés son

admisibles en toda clase de fianzas;

y persuadida de la justicia y conve-

niencia de que se iije una base igual

y uniforme, que no redunde en ven-

taja ni desprestigio de valor alguno

det^rminado; de acuerdo con el pa-

recer del Consejo de ^Iinistros, 3- res-

petando lo que para afianzamiento en

títulos de la Deuda del personal del

Teac^ro ordena ol art. 13 do la ley de

25 de Janio da I8G4, ha tenido á bien

disponer que en lo sucesivo los valo-

res públiec,s que devengan intarée y

están declarados admisibles en ga-

rautía cle contratos y en fianza de to •
d^► clase de servicios serin regulaclos

á este efe^to por el interés que gocen

al tipo ^,;mun de 100 escucíos efecti-

v^ por cada G eacudos de renta á i.n-
ter^ anual.

De Real órden lo digo á V. I. pa-
ra su eonocimiento y efactos corres-
pondie,ates.

D1es guarde á V. 1. muchos años.

Madrid 5 d© Junio de 18G^.--
Barzanallaua,

Sr, Uirector $eneral del Tesoro.

( (^acela del 6 de Junio.)

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id fnera I6
Tres id. . . . . 33 . . . 54
Seis id. . . . . 68 . . . g0
Un año. . . . 132 . . . 180

S('l);^1,h!'n.. fG(lUS l^,s ú^ la^ c.i'c^epto lo+ DO^li^2n;^os.

Uirecciun ^eqeral tle ^dwinistraciou
militar .

Debiendo procederse á contratar

200 000 metros de lienzo para cons-

truir sábanas con destino á la cama

militar, se convoca por el presente

anuncio la subasta, con entera su-

jeccion á las reglas y formalidades

siguientes:

1. `^ La licitacion será simulbá-

nea y tendr.i lugar en lts estrados

de La Direccion general de Adminis-
tracion militar el dia 26 de Junio

próximo, á la una de la tarde, y en
el mismo dia y hora en Ias Intenden-

cias militares de los distritos de Ca-

taluiia, Galicia, Araóon, Granada,

Castilla la Vieja, Navarra y 1'rovin-•

cias Vastongadas, en donde se ha -

llarán de manifie3to, además del

pliego do condiciones, las muestras

tip^^s del lienzo que se subasta.

2. ^ El acto se verificará con ar-

reglo á lo prevenido en el Real de-

creto de 27 de Febrero de 18^2 é
instruccir,n de 3 de Junio siguiente,

mediante proposiciones arreglaclas al

formular•io y plie^ro de condiciones

insertoa á continuacion.

íliadrid 22 de ^layo de 18G7.-

De órden de S. E., el Intendente Se-
cretario, Manuel Bonafús.

Inlervencion general miliGar.-,Sec-
cion 1.'-Negociado5.°---Ltensili^is.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les ha de contratarse la adquisi-

cion de 200.000 metros de lienza

para sábanas de la cama militar.

1. ^ EQ el objeto de este contra -
to la adqnisicion de 200.000 ^netros
de lienzo para Construir sáhanas ccn
destino á la cama militar, y a) efecto
se celebrará una subasta pciblica y
simultánea en los estrados de la Di-

reccion general de Administracion
militar, sita en esta córte, calle de

1`.as leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo

^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mensionados periódicos. (Reales ór-
denes de S de .eibril d^ 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854T)

Alcalá, núm. 49, y en los de las In-

tendencias militares de Cataluiia,
Galicia, Aragon, Granada, Castilla

la Vieja, Navarra y Provincias Vas-

congadas, en el dia y hora qne se
deaigne por los anuncios que antici-
padamento so publicarcin en la Ga-

cela de esta corte y en los BoleGiytes

oficzales de las provincias.
2. ^ El lienzo que se contrata,

ec^ cuanto al color y al tejido, ha de
ser estrietamente ibcral á la mues^
tra tipo, sella3a con el de la Direc-
cion general, que estará de manifies-
to en la misma y en las Intenden-
cias anteriormente citadas.

3. ^ Será ese mismo lienzo de
hilaza cia lino puro, siu mezcla de
algodon, e^ctopa, cáŭamo ni nin^•una

otra materia estra^Ia, bien torcida é
hilada y el tejido uniforme, eon el
ancho de G7 centímetros cu^tndo mé-
nOs, dA 14 hilos en la trama, igual
número en la urdimbre en centíme-
tro r,ua^lrado y con peso de un kiló-

gramo y 410 ^ramos aprosimada-
mente p^r cada cuatro metros y SO
centímetros, que es el lienzo necesa-

rio para una sábana.

4. ^ La entrega del lienzo se

veriñcará en piezas del mayor ñ^í-
mero de métros posible cada una, y

no serán de abono para el contrztis+
ta las fracci^nes menoras cie 10 cen-

tímetros que resulten en la modicion

de cada pieza.

5. °' Hará ^1 contratista las en-
trebas Por cuartas partes iguales y
hasta el número do 100.000 metros
en la Factoría de iitensilios de esta
corte y de los otros 100.^ 00 en la
de Granada. Esas entregas lo serán:
la prim^ra á los 60 dias de comuni-
cada al contratante la Real aproba-

cion de la subasta, y las tres restan-

tes en los plazos sucesivos de 30 dias.
Si en ]as tres primersts entregas le
fuese desechada alguna cantidad de
li,;nzo por no reunir las condicienes

del contrato, deberá reponerla pre-

cisamente por aumanto á la entrega

inmediata, y si ocurriese la falta en

la última hará la reposicion dentro

de los 20 dias aiguientes al de la en-

trega.

^ 6^ Estas so harán á presencia

^ y completa satisfacciou de 1as Jun-

tas administrativas de los distritos

de Castilla la Nueva y Granada res-

pectivamente, con asistencia del Je-

fe militar que se nombre por el IĴ x-

celentísimo spŭor Capitan general

del distrito que corresponda, y con

la de un perito que se reclamará de

la Autoridad civil. Del procedimien-

to y entrega se levantará acta que

• firmarán en union de la Junta los

' seŭores espresados, y en la que se

harán constar hasta las monores cir-

cunstancias ciel acto.

7. ^ Si no se conformase el con-

1 tratista con el juicio de la Junta, po-

drá nombrar de su cuenta un seg•un-

^ do perito que con el de la Adminis-

tracion decida sobre el punto ó pun-

tus de la cuestir,n; p^ro si entro am-

bLs no hubiese acuerdo, aquella que-

dará resuelta por un tercero en dis-

cordia que se requerirá ^le la Auto-

ridad civil.

8. ^ En el caso de que fxltare el
contratistá al cumplimiento de las
obligaciones que co^^trae, bien sea
demoraudo la entrega del lienzo en
los plaz^,s que se fijan, bien porquo

el presentado no fuera de recibo y
sc enc;ontrase imposibilitado de reem-
plazarle, la Administraciŭn militar
e^eicerá accion gubarnativa sobro di-
cLo contratista, tanto para hacer que
el servicio no se resienta, cuanto pa-
ra indemnizarla de los perjuicios que
por su falta puedan irrogársele, á
cuyo fin ejecutará por sí y directa-
mente la compra de lienxo quo le fal-
ta^e por cuenta, cargo y rie^go del
ccntratista; pucs ^i tal caso ocurrie-
se las disposiciones gubernativae de
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la Administracion serán ejecutivas,

salv^ el derecho que aquel tiene pa-
ra dirigir sus reclamaciones por la
♦ ia contencioso-administrativ4.

9. ^ Los pagos se ^rerificarán por

medio del libramíento á favor del
contratista sobre cualquiera de las
Tesorerías de Haciencla pública de la

Península que mas le convenga, pré-
via la presentacion del certificado de
buena entroga expedido por el Co-

misario de Guerra Iuspector de la

l+'actoría donde haya tenido lugar, y
de la oportuna consignacion de fondos

que por la llireccion general se hará

en vista de la reclamacion del inte-

resacío.

10. E1 pre^io lí^nite que se fija

por cada un metro de lianzo de las

condicion©s antes expresadas es el

de 402 milésimas de escudo.

11. Las proposiciones pueden ha-

cerse por el total de metros de lienzo

que se subastase ó por parte de ellos,

siendo preferib'.es en igualdad de cir-

cunstancias y precio las que abracen

mayor cantidad del género, y sea
cualquiera el número de metros por

que qu®de obligado el proponente;

las entregas se harán siempre por

cuartas partes y en los cuatro plazos

marcados por la condicion 5. ^, sal-

vo el caso en que por no llegar el

lienzo que se le adjudique á 10.000

metros, podrá el rematante eptre-
barlo de una vez, ó en dos á lo mas,
si así le conviniere.

12. I.as proposicion2s se presen-

tarán en .pliebos cerrados antes de

constituirse el 'i'ribunal de subasta,

y no se podrán admitir mas ni retirar

las presentadas principiado el acto.

Tampoco se admitirán las que fuesen

superiores al precio límite, las que

c arezcan del documento que acredite

haber entregado en ]a Caja central

de Depúsitos á en ias sucursales de

provincias la cantidad equivalenta al

5 por l0í) del importe del género que

represente la of3rta, valorado al pre-

cio límite, ni las que dejen de estar

arregladas en un todo al modelo ad-

junto. Las Qocumentos de depósito,

unidos á las p^oposiciones que no

sean admitidas, se duvolveráu en el

acto á sus autores.

13. Si los autores de i as proposi-

ciones no se tiallaren presentes en el

acto del remate, las personas que los

representen deberán tener poder sufi-

cient^, al efecto que exhibirán al tri-

bunal de subasta para hacer constar

en el expediente esta circun stancia

indispensable, y se les devolverá sí

no causaren efecto sus proposiciones;

así como en el caso afi emativo se uni_

rá al citado ezpediente de subasta.

La falta de concurrencia al acto del

autor de una proposicion ó de su
apoderado no será obstáculo para
aceptarla en todas sus consecuencias

si resultare la mas ventajosa.

I4. Principiará el acto de la su-

basta por la lectura de los anuncios
y del pliego de condiciones. Verifica-

do esto, y ante de abrirse los pliegos

cerrados, podrán exponer sus autores

las dudas qua se les ofrezcan ó pedir
las explicaciones necesarias; pero una

vez abierto el primer pliego, no ha-
brá lugar á observaciones ni esplica-

ciones de ningun género que inter-

rumpan el acto.

1^. Para la adsnision de proposi-

ciones y supuestas unas mismas con-
diciones de bondad en el género, se

empezará la elecciou por la mas be-

neficiosa en cuanto al precio, y conti-

nuará de menor á mayor hasta com-

pletar el número de 20.000 metros

c;ue se contratan. Ci la última propo-
sicion admisible fuese superior á la

cantidad de lienzo que falte para cu-

brir dicho total se entenderá reduci-

da á la precisa que tendrá oLligacion

de entregar el proponente, sin que

por ningun título pueda pretender
que se le reciba otra mayor.

16. Si ai abrir los pliegos resul-

tasen dos ó mas proposiciones igua-

les y admisibles, contendaráu sus au-

tores entre sí, permaneciendo abierta

la licitacion mientras se ofrezcan eco-

nomías La adjudicacion del remate

será en favor de la oferta mas beneó-

ciosa, y en caso de empate se decidi-

rá por snerte.

17. Los Intendentes de los distri-

tos donde haya tenido lugar la subas-

ta darán ^u^^nta de lo actuacío por el
correo inmadiato al Directcr general,
quien convocará sin demora al Tri-

bunal superior, y este con presencia

del resultado de las celebradas en

12adrid y en las capitales de dichos

distritos declarará el remate en favor

de la proposicion mas ventajosa.

18. Si de las pr^posiciones ad-
mitidas por los tribunales de subasta

á que alude la candicion anterior re-

sultasan dos ó mas iguales, se convo-
cará oportunamento una segunda
licitacion entre ŝus autores en los es-
t:^ados de la Direccion gene*al; ad-
virtiendo que el que no concurra á

ella se entenderá que no mejora su

oferta y la adjudicacion definitiva

tendrá lugar de la manera clue pre-

viene la con^iicion 16.

19. A1 declarar aceptadas el tri-

bunal de subasta las proposiciones

mas ventajosas, se entiende que en la

aceptaĉion va envuelta la responsa-

bilidad de su autor, hasta que cono-

cido en ílladrid el resultado dolos re-

mat^s se adjudique el sarvicio por el

tribunal. de la Direccion general al

mejor postor, relevando á los demás
del cumpr;,miso contraido, en cuyo

caso les será devuel to en el acto la ga-

rantía que hubiesen prestado para to-

mar parte en :a subasta.

20. E1 rematante en cuyo favor
quedase adjudicado definitivamente
el servicio que se subasta ampliará
por ^ia de fianza el depósito de quo
habla la condicion 12 hasta la canti-
dad del 15 por 100 del •alor que re-
presente su compromiso, eii m^tálico
ó valore a del Estado admisibles ae-

t

gun la ley, libres de todas las exen-

ciones que establece el art. 13 de la

de Contabilidad de 20 de Febrero de

1850.

21. El contratista tomará sobre
sí la buena ó mala suerte de los pre-

cios y cagos fortuitos en todos cuan-

tos puedan ocurrir sin derecho á in-

demnizecion ni reclamacion de ree-

cicion del contrato, salvo el caso de

peste debidamente declarado, ó de

ocupacion por tropas enemigas ex-

tranjeras en la provincia donde se ha-

lle enclavada la fabricacion.

22. E1 rematante pagará los de-

rechos nacionales y municipales que

hay establecidos ó se establecieren

durante el ejercicio de este contrato.

Asimismo las contribuciones é im-

puestos de toda clase; sin que pueda
alegar derecho alguno á indemniza-

cion, salvo los casos que detalla la

condicion anterior.

23. Serán de cuenta del contra-

tista el pago de costas de la subasta,

escritura y copias testimoniadas que

sea preciso otorgar.

24. El remate no es ailido hasta
qu© no obtenga la aprobacion del
Gobierno de S. IVI.

b4a^lrid 11 de 111ayo de 1867 --
ElInterventor geueral militar, 114i-
guel Coll.

^lodelo de^roposicior.

D. F. de T., veciGO de ... y do-

miciliado en..., enterado del anuncio

de convocatoria y pliego de condicio-

nes publicados en la Gaceta de _^a-

d^•id ó BoleGin oRcial d:... del dia...

de... núm... segun los cuales han de

ser contratados 200 U00 metros de

lienzo para sábanas con destino á la

cama militar, me comprometo á en-

tregar con sujecion en un todo á ese
pli^go de condiciones (tant^s metros)

al precio de... escudos el metro. Y

para que sea ^álida esta prc ►posicion ,

acompaŭa documento justificativo del

deptisito de.., escudos, l^echo en la

Caja central de esta córte (ó en la

sucursal dz...), segun lo prevonido

en la condicion 12 del mismo pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

GOIjIE^► \0 DE L^ PRO`^I\CI.^

DE CÚP^DUB^t.

Núm. 1195.

Bagajes.

No habiendo tenido efecto '.a su-
basta verificada el 1ia 1. ° de1 cor-
riente, para la contratacion del eer-
vicio de bagajes duranto el año eco-
nómíco de 18G7 á 88, en los pueblos
cabezas de cantones que se expresan

en la nota que acompa ŭa á esta cir-
cular; he acordado que en cumpli-
miento á la Real órden de 17 de

Enero de 1865, se efactúe una nue-

va subasta á las dcce del dia 15 del

corriente en los Ayuntamientos de
aquellos, bajo las condiciones y tipos

siguientes:

1. ^ La licitacion se hará pú-

blica y tendrá lugar en ios Ayunta-

mientos cabezas de cantones el dia

15 del corriente.

2. c° Servirá de tipo para la su-

basta la cantidad que á cada canton
se figura en la siguiente nota, por

ser la en que se gradúa su costo du-

rante el año.

3. ^ Las proposiciones se pre-

sentarán en plieg os cerrados, con ar-

reglo al adj un±o modelo, no siendo

admitidas las que escedan del tipo

señalado y las que no estuvieren

a^ompaŭadas del talon ó documento

que juatifique haber constituido en

las llepositarías de los Ayuntamien-
tos ©1 10 por 100 del tip^ marcado á

cada canton. Que^^3ando despues en

fian^a en la Caja general de Depó-

sitos, para responder de las obliga-

ciones de la persona á cuyo favor se

adjudique el ^arvicio, devolviendo en

el acto el de los demás licitadores.

4. ^ El remate se declarará en

beneficio de la proposicion mas be-

neficiosa; pero si hubiere dos ó mas
iguales en precio, so abrirá licitacion

verbal entre los firmantes de ella por

15 minutos, y pasado este término

sin qus se haga ninguna, decidirá la
suerte

5. ^ El contrato se elevará á es-

critura pública dentro del término,

de diez dias, á contar desde el en que

se apruebe la subast^ por este Go-

bierno.

6. ^ El contratista estará obli-
gado á facilitar á las clases militares
y civiles que tengan derecho á ba-
gajes los que la autoridad local le
reclame por medio de nota firmada
por la misma, en la cual se expresa-
rá el número y clase de caballerías ó
carros, sujetos que las soliciten, pun-
tos de que estos procedan, número y
fecha 3e ^us pasaportes, autoridad
por quien han si^lo expedidos y pun-
tos á que se dirijen los mismos siije-
tos, segun se tiene manifestado en
^liferentes circulares.

7. ^ El contratista cobrará 1¢

cantidad del remate por trimestreg

vencidos, presentando certificados de

los Alcaldes de lc^s pueblos cabezag

de cauton, do haber cumplido su

con^promiso con toda exactitud y

sin reclamacion de n^nguna gáneru•

8. ^ El pago que de los fond^
provinciales se haga al contratista^
será sin perjuicio de las cantidadeB
que deberán abonarles las clases dd
tropa cegun las tarifas y disposicio-
nes ^igentes.

9. ti Para ]a conduccion de pre-

sos y pobras de solemnidad, 1os Al-
caldes cuidarán de que en los pedi^
dos se eapresen todas las circuns'
tancias indicadas en varias circu'

lares.
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10. En todos los casos en que el
contratista deje de presentar oportu-
namonte los bagajes que se le re-
clamen, los Alcaldes los facilitarán
á au costa, obligándole á satisfacer
inmediatamen^e la cantidad inverti-
da con tal objeto.

Cuando las faltas se repitieren.
me derán conocimiento de ellas para
exigirla la responsabilidad á que
haya lugar.

Córdoba 8 de Junio de 1867.---
El Gobernador, R,omualdo Mendez
de San Julian.

^odelo de proposicion.

El que suscribe, vecino de... ca-
lle de... núm .. , enterado del plie-
go de condiciones publicado en el
Boleli^t oficial de esta provincia, pa-
ra contratar el servicio de bagajes en
el canton de que es cabeza esta po-
blacion, por el año económico de
18G7 á 68, se obliga á prestar aquel
por la cantidad de... escudos (por
letra.)

Y para que sea válida esia pro-
poeicion, se acompaña el documen-
to adjunto que acredita habar hecho
el depósito que exije en el raferido
pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Puntos de etapu ú eabezas de
ca^tt^nes.

Córdoba comprenda además i
Villaviciosa, Posadas, Almodóvar,
Palma del Rio y Hornachuelos; Fien-

do el tipo para la subasta 600 escu-
dos 118 milésimas.

La Carlota comprende Fuente
Palmera, Guadalcázar, Santa Ella
y San Sebastian de los Ballesteros:
tipo 67ó escudos 114 milésimas.

Fernan Nuŭez comprende á Dion-

talban, biontemayor, I.a Rarobla y

Victoria: tipo 352 escudos 114 milé-
aimas.

Aguilar comprende á Montilla,
Iiionturque y Puente Genil: tipo 542
eacudos 514 milésimas.

Lucena comprende á Cabra, Ru-
te é Iznajar; tipo 337 escudos ? 14
milésimas.

Castro del Rio comprende á Bae-
na, Doŭa bíencía, Espejo y Nueva
Cartoya: tipo 314 escudos 914 mi-
lésimas.

Luque comprende á Almedini-
lla, Carc;abuey, Fuente Tojar, Prie-
8o y Zuheroa: tipo 174 escudos 514
milésimas.

Dos Torres comprende á Alca-
racejos^

Atiora, Pozoblanco, Santa
Eufecn;a^ Villanueva del Duque, Vi-

llaralto y Viso: tipo 190 escudos 114
milésinlas.

Villauueva de Córdoba compren-
de á Conquista, Guijo, Pedroche y
Torrecampo: tipo 149 escudos 714
milé^imas.

Fuente Obejnna comprende á Bel-
mez, Blazquez, Espiel, Granjuela,^

llanueva del Rey: tipo 486 escudos
ll4 tnilésimas.

Hinojasa c^mpr^nde á Belalcá-
zar y Fuentp la Lancha: tipo 57 es-

cudos 314 mil^simas.

AYUVT^lIlE11i0`.

Núm.1158.

Alcaldia constitucional de la Carlola.

D. Antonio Brumvick, Alcalde
constitucional de esta villa de la Car-
lota:

Hago saber: Que concluido el re-

partimiento de la contribucion te°ri-

torial de la misma para el año próxi-

mo econbmico de 1867 á 1868, se

hslla de manifiesto en esta Secretería

municipal por el término de veinte

dias, á contar desde la fecha, en cu-

yo tiempo la persona que lo desee

puede presentarse á inspeccionarlo y

enterarse de la cuota que se le haya

inpuesto; y trascurrido dicho plazo

no se oirá quoja alguna que se pro-

duzca.
Y para au debida publicidad se

anuncia el presente en la (:arlota á

cinco de Junio cie mil ochocientos se-

senta y siete.- Antonio Brumvick.-

José Alcaide, Secretario.

Núm. 1159.

Alcaldía constitucional de la Rawbla.

D. José I,opez Montilla, Alcalde
constitucional Accidental de esta vi-
lla, ect.

Hago saber: Que terminado en
borra^ior el repartimiento de la con-
tribucion Territorial de esta villa pa-
ra el próximo aŭo económico de mil
ochocientos sesenta y siete á mil
ochocieutos ocho, se halla de mani-
fiesto por término de ocho dias, conta-
dos desde la inserci.on 3e este edicto
en el Boletin urcial de la provincia,
en la secretaría de e^te Ayuntamien-
to, con el fin da que los interesados
en él comprendidos puedan examinar
sus partidas y reclamar de agravios
si lo creyesen tener en la aplicacion
del tanto por ciento; pasados lus cua-
les no se atenderá ninguna peticion
por fundada que sea.

Dado en la Rambla á cuatro de
Junio de mil ochocientos aesenta y
sieto.-José Lopoz.---Por su manda-
do, Ild^^f^nso Rey, Secretario.

Núm. 1161.

Alcaldla cons:itucional de ^Ionturque.

D. Antot► io de Lara Gunzalez,
Alcalde constitucional de estavilla.

Hago saber: qua hallándose ter-
bejo, Valsequillo, Villaharta y Vi- • tpinado el repartimiento de la con-

tribucion territorial respectivo al año
económico de 18G7 á 18^8, se en^uon-

tra este de manifiFSto en la Secretaría
municipal, por término de ocho dias,
contados desde la insercion de este

anuncio en el Boletin oficial de la
provincia para quelos contribuyentes

inscrit^s en el mismo puedan decíucir
los agravios que por errores se hayan

podido oometer en la aplicacion del
tanto por ciento con que ha saliio

gravada la riqueza; en la inteligencía

que pasaio dicho período no será

oida reclamacion alguna.

Lo que se publica para cono-
cimiento de los contribuyentes que
del mismo aparecen. -1lonturque y
Juui,, 4 de 1867.- Antonio de Lara.
---Francisco Nlartin, Secretatio.

Núm.11G8.

Alcaldía constitucional de ^'illafranca.

D. 1^9ateo García del Prado y Ju-

rado, Alcalde constitucional de esta

villa de Villafranca.
Hago saber: que á virtud de lo

dispuesto por el Ilmo. Sr. Goberna-

dor civil de esta provincia y de con-

formidad con la Real órdon de 12
de Abril de 1852, se anuncia en su-

baŝta pública para su enagenacion

un censo impuesto á favor de este

Pú+:ito de 388 escudos de capital y 9

escudos 700 milésimas de réditos

anuos, i;ue pesa sobrj la casa núme-

r.^ I 1 de la calle do la Iglesia, en es-
ta villa, perteneciente á Juan Luis

Zamorano, bajo las condici^nes si-

gŭientes:

1. ^ No se admitirú proposicion
que no esceda de 21(3 escudos, á pa-
gar en cuatro plazos, ccu el intcrés
iegal del fi por 100 anual del capi-
tal que ce amortiza, por cuya suma
se ha hecho postura á dicho censo.

2. ^ )Ĵ l ducŭo da la hnca !ac?n-

sua•aa será pr^farido por el tanto á los

licitadores.

3. °^ Serán de cuenta del rema-
tante los gastos de la escritura públi-
ca de adjudicacion.

El remate tandrá efecto el dia 5
de Julio inmediato, de once á doce de
la ma^ana dn las cásas de Ayunta-
miento.

Villafranca 5 de Junio d^ 1t3G7.
-141ateo Garcí3 dal Pra1o.--lla s u
órden, Rafael Jurado, Secratario.

Núm. 1170.

Hinojosa 2 de Junio de 1867.
-José Perea y Conde.

Núm. 1175.

^lcaldía constitucional de Yalenzuele.

r
D. Juan Gallardo Borrego, Al-

calde constitucional de esta villa de

Valenzuela.
Hago saber: que hallándose con-

clitido el repartimiento de la coutri-

buc^on territurial y recargos corres-

pondiento á esto pueblo en el inme-

diato aŭo económtco rle 1867 á G8,

está de manificsto en la Secretaría

de este A,yuntamienko por el término

de ocho dias, á fin do que los con-

tribuyentes puedan enterarse de sus

cu^tas y hagatt las reclamaciot,ea

que crean asistirles, en el referido

tiempo.
Valcnzuela 1. ° d© Junio de

18G7.--Juan Gallardo.--Franciaco

Villaverde, Secretario.

I`'úm. 1176.

Alcaldia coustitucional de Nornachuelos.

D. Jua^ de 111ata Sancho, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Hornachuelos.

Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento del cupo

que ha correspondido á asta ^pobla-

cion por Contribucion territorial para

el aŭo inmadiato económico de 1867
á 18G8, se halla de manifiesto en la

Secretaría de este Ayuntamionto por

término da ocho dias, contados desde

el de la fecha, á fin de que los con-
tribuyentes comprendi•íos en él, ya

sean vecinos, ya forasteros, puedan

examinarlo y deducir de agravios si

consideran quh se les han inferido
por error en la aplicacion del tanto

por ci^•nto ó bien al trasladar la ri-

queza iml^onible del amillaramiento

á dicho reparto, en el concepto quo

fijado el piazo marcado no se admi-

tirá ninguua reclamacion.

Hornzchuoios G deJunio do 1867.
•^-Juan da Alata Sancho.--Manuel

José Festari.

Núm.1177.

Alcaldia constitucional de Priego.

D. Francisco Valverde y Penche,
Alcalde constitucional do esta villa
da 1'riego.

Haóo saber: que concluido el
amillaramiento de la Contribucion
territoríal que ha de regir en el pró-
ximo aŭo econbmico, se hace notorio
á to,los los contribuyentes, F ara que

en el téemino da q^^ince dias, con-

tados desde el de la f•cha, pue^la^

examiuarlo y hacer las rechmacionea

que ae les ocurran en cuanto á 1a
aplicacion del tanto por ciento; puer

Alcaldla constitucional de Ninojosa.

Estando concluido en borrador el
repartimiento de la contribucion ter-
ritorial de esta vi!la y atlo de 18G7 á
18ti8, se hallará do manifiesto en la
Secretaría de este Ayu^tamiento por
el término da ocho dias, á fin de que
los contribuyentes pue^lan reclamar
de agravio, en caso de habersele in-
ferido en la fijacion de cuentae.
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pasado dicho término no serán oidos.
Priego cuatro de Junio d© mil

ochocientos sesenta y siete.-Fran-
cisco Valverde. •-- Antonio Gutierrez
y Valverde, Secratario.

niúm. 1178.

Alcaldía constitu^ioual de San Sebastian
dc los Ballesteros.

D. Francisco ^Tarquazy Vazquez,
Alcalde con^titucional de esta villa
de San Sabastian de los Bal!ester^s.

Hago saber: qua concluido en
borrador el repartimiento de la con-
tribucion terrítoi°ial de esta villa para
ol próximo aŭo económico ^le 18G7
á 18G8, se ha!la de manifie$to en la
Secretaría dei Ayuntamient^ por
término de ocho dias, á contar des-

de la insercion do este anuncio en
el BoleGin ofcr,ial de la provincia, á
fin de que los incíividuos en él com-

prendidos puedan examinar sus par-
tidas y hacer las reclamaciones de
agravios si consideran hab^rseles in-
ferido en la aplicacion del tanto por
cianto; bien entendilo que pasalo
dicho término no serán atendidas las
que se presenten.

San Sebastian de los 13allesteros
3 de Junio de 1867.--Francisco Mar-
quez.--Juan de la Cuesta y blarquez,
Secretario.

Núm. 1179.

Alcaldia eoustit^ucio„al d^e^ Sauta Ella.

ll. Juan ^:respo dei Moral, A1-

caldo constitucional do esta villa de
S anta Ella.

Hago saber: que cnnclui^lo en

borrador el repartimiento rle la con-

tribucion territorial y sus recargos
para el aŭo económico de 1867 á

1ts68, se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal por el término

de quince dias, contados desde esta

fecha, á fin de que egaminado por

]os c.^ntribuyenteK, puedan reclamar

los perjuicics que haya podido infe-

rírseles en la aplicacion del tanto

por ciento; en la inteligencia que pa_

sado dicho plazo no serán atendidos.

Y para co^iocimiento de todos se
inserta el presente en eI BoleGin ofi-
cial, de la provincia.

Santa Ella 3 d® Junio de 18G 7.--

Juan Crespó.--Nicolás Gomez, Se-
cretario.

- ------.^--.-a

1úm. 1180.

Alc^cl^:t^ censtitt^cioj^al ^e la Ralubla.

D. José Lopez ^Iontilla, Alcalde
constitucional y accideutal de eata
villa.

Hago saber: que por acuerdo de
este ^iyuntamiento, y con autoriza-

cion del Sr. Gobernador civil de esta

provincia, con^e on subasta para su
remate eu el mejor postor, el servi-
cio del alumbrado público de esta no_

minada, por un año, que empeza rá en
primero de Julio prbximo, y términa-

rá en fin do Junio de 1868, bajo
el tipo de 2.040 escudos, y candicio-
nes que se hallan do manifiesto en la

Secretaría de este municipio; cuyo

remate tendrá efecto el dia 16 del
actual en estas Casas consistoriales,

do once á doce de su mañana.

Dado en la I^ambla á 4 de Junio

de 1867.--José Lopez.--Por su man-

dado, lldefonso Rey, Secretario.

\^um. 1183.

i,

Alcaldia conslitacional áe 4bejo.

D. Ft•ancisco Gañan, Alcalde
constitucional de esta villa de Obejo.

Hago saber: que hallándose con-

cluido el repartimiento de la contri-

bueion territorial de esta villa para

el aŭo econ6mico de ^8G7 á 18E8, se

halla expuesto ai público por tármi-

no de ocho dias para la reclamacion

de ag•ravios por error en la aplica-

cion del tanto por cianto.

Obejo 5 de .lunic de 1867.--Fran-

cisco Gañan.

\úm. 1160.

Alcal^lía co^slitt^ional de l^ontemayor.

, D. José Uruburu Luque, Caba-
llero, de la Real y distinguida órdén

española de Cárlos III, Alcalde cons-

titucional de esta villa etc.

Hago saber: que hallándose con-

cluido el repartimiento de la contri-

bucion territorial de esta poblacion

respectiva al próximo aŭo econtimi-
co, se encue ► itra. de manifiesto en es-
ta Secretaría municipal, por término

de ocho dias, contados desde la ín-

sercion del presente en ol Holetin ofi-

cial de esta provincia, para que los

coutribuy entes insci itos en él pue-

dan examinarlo y reclamar de agra-

vios infaridos en la aplicacion del

tanto por ciento,+ en la inteligencia
que tra^currido dicho plazo, ninga-

na reclamacion será atendida.

Y para conocimiento de los inte-

resados se publiea el presente.

1lontemayor 4 de Junio de 18G7.

--José i;ruburu Luque.--P. A. D. A,

Angel Luque, Secretario.

Nlím. 1169.

Afcalclía eonstilucional ^le CanElnista.

D. Juan Francisco Cabrera y Gu-
tierrez, Alcadde constitucional de es-

ta villa de Conquista.

Hago saber: que terminado en
borrador ol repartimieuto de la con-
tribucion territorial para el año pró-

ximo económico de 1867 á 18 68, se

halla de manifiesto en la tiecretaría
de este Ayuntamiento, por término

de diez dias, que se contarán desde

e: de la fe^ha, para que todos los

contribuyentes inscritos en el mis-

mo, vecinos y forasteros, puedan esa-

minar sus cuotas y reclamar de agra-
vios si se considerasen teuerlos; on

la inteligencia que pasado dicho pe -

ríodo no serán atendidos y sí les pa-
rará el perjui^io que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á no-

ticia de todos y que no puedan ale-

gar ignorancia, se fija este en Con-

quista á 31 de l^Iayo de 18G7.---Juan

Francisco Cabrera.-Pedro José Buo-

nestado, Secretario.

Aúm. l•181.

.luzga^to de prin^era instancia de ^^b+iilar.

D. Antonio Barragan y Zapata,
Secretario hcnorario de S. Al. y Juez

de primera instancia de esta villa de

Aguilar y- su partido, etc.

Por el presente se hace -aber: que

don Francisco Borrego y Ruiz, ve-

ciuo de la villa de Puente Genil, ha

solicitado en este juzgado se e^clu-

yan sus convecinos don Antonio Pa-
dilla Cosano, don Dionisio de ltaya

Zamora y don Bartolomé Fernandez

Leon de las lista^ dél censo electo-

ral de la seccion de su respectivo clo -

micilio, por no tener las condiciones

pre ^enidas por la vigente ley electo-

ral; y cumpliendo lo prevenido en el

^.rtíeulo veinte 3r siete de la misma;
se anuncia al público pai•a que las

personas que se craan ^on derecho á

oponerse a las exclusiones que se so-

licitan, lo verifiqueu dentro del tér-
mino de veinte dias, contados desde
11 insercion de edte anuncio en el J3o-
lelira oficiul.

Dado en la villa de Aguilar á
tr„i^^ta y uno de J7ayo de mil ocho-

cicntos sesenta y siete. --Autonio Bar-

ragan.-Por mandado de su se ŭoría,
Francisco 1lorales y Becerril, Se-
cretario.

--------- ^' ^, ..-. --^ -----

\cím, 1i86.

Cnmisiou principal de Yentas
de Bicnes ^acionales de l^l pro`^incia

^íc Córc?flba.

Rsc^i^icacion.

El Ilmo. Sr. (}obernador civil de
esta provi^cia, sc ha servido acordar
se rectifique la subasta anunciada en
quiebra en el 13oletin orcia.l número
275 para ol dia 2^ del corriente, de
la 4. ^ y G. ^ suertes de las 7 ea
que fué dividida la haci©nda de oli-
var llamada de llataosoe, núm. 224
del inventario de Instruccion públi:-

ca, por que se dice en dicho anuncio

que se compone el todo de ella de
123 ara^zadas, cuya cabida es la se-
ñalada en el inventario de la Ha-

cienda pública, pero de los certifica-
dos poriciales, resulta que se com-

pone de 141 114 aranzadas, como

consta en la cabida que respectiva-

mente se marca en cada suerte.
A1 anunciarse la subasta de dicha

hacienda, en 6 de Octubre de 1859,

se hallaba arrendada á D. Juan Car-

rascosa en la cantidad de I728 es-

cudos 400 milésimas por la cuaT se

capitalizó, y en la actualidad la lle-

va arrendada D. Pedro do Torres en
la de 2.474 oscucíos 387 milésimas.

Lo que se anuncia aI público pa-
ra ;ensral inteIigencia.

Córdoba 6 do Junio de 1867.-=

E1 Comisionado do Ventas de Bienes

nacionales, Gabriel Alvarez y Men-

dizabal,

^^,.^^:.-^,^:^^

A^U^CIOa.

:^RRE\'D_^III^^TOS.

Se hace delcortijo nombrado de
Andiés Perez el alto, con 1i3 fane-
gas de tierra de tercio, situado en la
campi ŭa da esta ciudad.

Tambien se hace de los pastos del
citado cortijo, desde San .l'uan pró-
ximo en adelante.

Igualmeute se verificará del Cor^►
tijo da Teba y su buena huerta, am-
bas flncas ]indantos entre sí y situa-
das en osta campi ŭa, constan;io aque-
de 322 fanegas cie tierra de tercio.

Todas las ^nterioreb ñncas son
de la propi2dad de !a 1Ĵxcma. Sra.
1Vlarquesa viuda; del Salar, ^ los plie-
gos de condiciones podrán verao en
su administracion, situada en la ca-
lle de Carniceros, núm. 4.

Cár^joba y íl3ayo 3 de 1867. -
Ramon Estrada y Verjano.

^^

Ferrocarriles de Madri^ ^ Zaragoza
V r^ÍlCanlP„

AVISO AL P^: BLI!C0.

Feri^a y cor.rida de toros de
Córdoba los dias 9, 10 y 11 do
Junio prbximo.

Trenes especiales que tendrán
l^ugar en dichos dias entre Andíl'
jar y Córdoba.

Salida de Andújar, á las 6 dB
la mañana.

Llegada á Cbrdoba, ^í las 9 y^
20 minutos de la misma.

Salida de Córdoba, á las ^ y`l
minutos de la noch^.

Llegada á^,ndújar, á la 12 Y
55 minutos de la mis^ua

-_ ----^

Iwprenta de R. Rojo r Comp.`
Arco-Real ^ 9.
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